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Sería del caso proceder a decidir lo pertinente en relación con el recurso 

de reposición interpuesto en contra de la providencia de fecha 01 de julio 

de 2022, por medio de la cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, de no ser porque de la revisión del expediente se 

desprende que por auto de fecha 05 de diciembre de 20192, le fue 

reconocida personería para actuar dentro del presente asunto, en calidad 

de apoderado de la parte actora al Dr. Jorge Eduardo Bautista Ortiz y, quien 

signa el memorado escrito de impugnación es Dr. Julián Camilo Cruz 

González, sin que hubiese acreditado la calidad en la que actúa. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere al referido togado para que, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, proceda a aportar el 

mandato que le fue conferido para representar a la demandante dentro del 

presente asunto, so pena de tener por no presentado el recurso objeto del 

presente pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 26 de julio de 2023 
2 Registro 01, folio 123 
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